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De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la 

subsane en el siguiente sentido: 

          1. Allegue copia del pagaré base de la ejecución y de la “primera copia de la 

escritura pública número 4525 de fecha 31 de agosto de 2016”, que si bien se 

relacionaron en el acápite de pruebas, se echa de menos en la foliatura.  

 2. No al margen de lo anterior, deberá aclarar los hechos y pretensiones (Art. 82 No. 

4-5 CGP), pues llama la atención que según el sustento fáctico, el título valor fue rubricado 

el 23/09/2016, y su plazo, esto es, el vencimiento, estaba previsto al cabo de doce (12) 

meses desde el 31/08/2016, y que “fue prorrogado tácitamente por las partes, toda vez 

que los deudores solidarios continuaron pagando los intereses y el acreedor recibiéndolos”. 

 Es decir, el plazo para satisfacer la obligación lo estaría fijado para el año 2017, 

mientras que la acción se impetró en el 2021. Luego, cumple recordar que dentro de los 

requisitos para el pagaré se encuentra justamente “la forma de vencimiento” (Art. 709 C.co), 

siendo aplicable en lo conducente las disposiciones de la letra de cambio (Art. 711 C.co), 

entre ellas, que el título puede ser exigible a “1) la vista; 2) A un día cierto, sea determinado 

o no; 3) Con vencimientos ciertos sucesivos, y 4) A un día cierto después de la fecha o de 

la vista” (Art. 673 ibídem).  

 Súmese que el plazo es la época que se fija para el cumplimiento de la obligación y 

que “no podrá el juez, sino en casos especiales que las leyes designe, señalar plazo para 

el cumplimiento de una obligación; solo podrá interpretar el concebido en términos vagos u 

oscuros, sobre cuya inteligencia y aplicación discuerden las partes” (Art. 1551 C.C). 

 De ahí que deberá realizar las aclaraciones de su dicho, y en dado caso, edificar las 

pretensiones atendiendo las disposiciones que rigen la materia, esto es, el título valor que 

propende enrostrar.  

3. En aras de facilitar el acceso a la justicia y retroalimentación entre los extremos 

procesales, el demandante dé cumplimiento al artículo 06 del Decreto 806 de 2020: “la 

demanda indicará el canal digital donde deben ser NOTIFICADAS LAS PARTES, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

 En virtud de lo anterior, suministre además el canal digital y/o correo electrónico de 

los demandados (Art. 82 No. 10 CGP).  

 Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la solicitud con la 

subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Dto, 806/20), y téngase en cuenta 

que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto no es susceptible de ningún 

recurso. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 
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